


CLAVE DE LA CONVOCATORIA: FECHA DE LA REUNIÓN: 26/03/2025

Valoración 
adecuación al perfil

APTO | SÍ / NO

Mínimo 1/3 del total 
establecido (3,3) 

Profesor Sustituto
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(Apartado 0.2 criterios 
generales de 

aplicación del baremo)

ALTAMIRANO MEDEL FEDERICO 1,00 1,00 1,00 1,00 4,00

VERA RAMIREZ YAZMIN YIBELI 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 5,00

VOCES SANCHEZ ROBERTO 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 5,00

CANDIDATAS/OS                                                              
(APELLIDOS Y NOMBRE)

ADECUACIÓN DEL/LA CANDIDATO/A AL PERFIL DE LA VACANTE

Formación de grado y de 
posgrado, y en su caso tesis 

doctoral

Actividad docente 
e investigadora

Actividad 
profesional

Si un candidato no se 
adecúa al perfil será 

considerado “No Apto” y 
no se procederá a la 

valoración detallada del 
resto de apartados 

(consignar "SÍ" o "NO")

Universidad de Salamanca

CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA LA CONTRATACIÓN URGENTE (art 14, reglamento. Vacantes accidentales/Bajas sobrevenidas)

VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS CONFORME AL BAREMO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO
- RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2024, de la Universidad de Salamanca (BOCyL núm. 152/2024, de 6 de agosto) -

CATEGORÍA PROFESIONAL: Profesor Sustituto. Vacante: Asociado CC Salud 3+3

Motivación, en su caso, de las causas de no adecuación al perfil que han sido consideradas respecto a los candidatos 
declarados "NO APTOS" para su posterior valoración en el resto de apartados del Baremo

 (en el caso de una motivación más extensa, adjuntar ANEXO independiente)

Valoración preliminar de la adecuación de cada candidato al perfil de la bolsa de empleo, teniendo en cuenta su formación de grado y de posgrado, la tesis doctoral, la actividad docente e investigadora y la actividad profesional. Si 
un candidato no se adecúa al perfil será considerado “No Apto” y no se procederá a la valoración detallada del resto de apartados.
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CLAVE DE LA CONVOCATORIA: CATEGORÍA PROFESIONAL: FECHA DE LA REUNIÓN: 26/03/2025

1.1.1. Expediente 
académico de grado, 

licenciatura o diplomatura

1.1.2. Expediente 
académico de máster o 

análogo, incluyendo tesinas

1.1.3. Calificación y 
especificidades de la Tesis 

(Doctorado europeo o 
análogos)

1.1.4. Grados, 
licenciaturas, diplomaturas, 

másteres o doctorados 
adicionales

1.1.5. Otras titulaciones 
oficiales (certificación de 

idiomas y otros)

1.2.1. Contratos 
predoctorales 

contemplados en el art. 21 
(Contrato Predoctoral) de la 
Ley de Ciencia y análogos

1.2.2. Contratos 
postdoctorales 

contemplados en el art. 22 
(Contrato de acceso de 

personal investigador doctor) 
y art. 23 (Investigador 

Distinguido) de la Ley de la 
Ciencia y análogos

1.2.3. Otros contratos de 
investigación

hasta 4 hasta 1 hasta 0,2 hasta 1 hasta 0,8 hasta 2 hasta 1,5 hasta 0,5

ALTAMIRANO MEDEL FEDERICO 2,85 0,60

VERA RAMIREZ YAZMIN YIBELI 2,60 1,00 0,20 0,50

VOCES SANCHEZ ROBERTO 2,00 0,50 0,20

1.1. Expediente académico. Incluye expedientes académicos de grado, máster y doctorado, otras titulaciones oficiales, y análogos
1.2. Contratos de investigación. Incluye contratos predoctorales (art. 21) y 

postdoctorales (art. 22 y art. 23) de la Ley de Ciencia y análogos

Universidad de Salamanca

CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA LA CONTRATACIÓN URGENTE (art 14, reglamento. Vacantes accidentales/Bajas sobrevenidas)

VALORACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS CONFORME AL BAREMO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA DEL CONCURSO
- RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2024, de la Universidad de Salamanca (BOCyL núm. 152/2024, de 6 de agosto) -

CANDIDATAS/OS                                                              
(APELLIDOS Y NOMBRE)

1. FORMACIÓN ACADÉMICA E INVESTIGADORA (hasta 11 puntos)

(hasta 7 puntos) (hasta 4 puntos)

Profesor sustituto para la cobertura urgente de una vacante de ASOCIADO CC SALUD (3+3)
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2.2.1. Cursos de 
formación docente 

impartidos

2.2.2. Creación de 
recursos educativos 

abiertos

2.2.3. Docencia en 
títulos no oficiales de 
nivel universitario o 

análogos

2.4.1. Participación en 
Proyectos de Innovación 

docente, incluyendo 
Aprendizaje-Servicio

2.4.2. Cursos de formación 
docente recibidos

hasta 5 puntos hasta 0,5 hasta 0,3 hasta 0,2 hasta 1 punto hasta 0,5 hasta 0,5 hasta 1 punto

ALTAMIRANO MEDEL FEDERICO 1,00 0,50

VERA RAMIREZ YAZMIN YIBELI 0,50

VOCES SANCHEZ ROBERTO 0,25 0,10 0,10
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Universidad de Salamanca

CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA LA CONTRATACIÓN URGENTE (art 14, reglamento. Vacantes accidentales/Bajas sobrevenidas)

CANDIDATAS/OS                                                              
(APELLIDOS Y NOMBRE)

2. DOCENCIA (hasta 9 puntos)

(hasta 1 punto) (hasta 1 punto)
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2.2. Participación en la docencia de actividades de formación a lo 
largo de la vida y creación de recursos educativos abiertos. Se 

incluyen los cursos de formación docente impartidos
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s 2.4. Proyectos y actividades de innovación docente. Se valorará la 
calidad de las actividades desarrolladas y los avances logrados en el 

ámbito de su especialidad. Se incluyen los cursos de formación 
docentes recibidos, las publicaciones docentes y las aportaciones a 

congresos docentes no incluidas en el apartado 3
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3.1. Proyectos y 
contratos de 

investigación y de 
transferencia e 
intercambio del 
conocimiento en 

convocatorias 
competitivas

3.2. Publicaciones 
Científicas. Incluyendo 

publicaciones 
científicas, datos, 

códigos, "software", 
creaciones artísticas, 

patentes y registros de 
propiedad intelectual

3.3. Aportaciones a 
Congresos, Divulgación 

científica y Otras 
actividades de 

Transferencia de 
Conocimiento: 

transferencia al sector 
productivo, 

transferencia social 
(incluyendo 

microcredenciales de 
transferencia), e 
intercambio del 
conocimiento

3.5. Estancias en 
universidades y centros 

de investigación

4.1. Dirección de 
equipos de 

investigación, 
profesionales o de 

proyectos

4.2. Dirección de tesis 
doctorales

4.3. Actividades de 
dirección y gestión, en 

especial las 
desarrolladas a través 

de cargos 
unipersonales en el 

ámbito universitario y 
científico, tanto 

remuneradas como no 
remuneradas
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4.5. Reconocimientos o 
premios recibidos por 
distintas instituciones 

por actividades 
académicas, de 
investigación, de 
transferencia y de 
intercambio con la 

sociedad. Incluye los 
Premios de Grado, 

Máster y Doctorado, y 
los reconocimientos o 

premios a la excelencia 
en función del prestigio 

de la institución 
otorgante

hasta 1 hasta 5 hasta 1 hasta 2 hasta 0,2 hasta 0,1 hasta 0,1 hasta 0,1 hasta 0,5

ALTAMIRANO MEDEL FEDERICO 0,10 0,60 0,10

VERA RAMIREZ YAZMIN YIBELI 5,00 0,23

VOCES SANCHEZ ROBERTO 0,60 1,75 1,36 1,00 0,20 0,10 0,20

3. INVESTIGACIÓN (hasta 9 puntos) 4. LIDERAZGO (hasta 1 punto)

Universidad de Salamanca

CONVOCATORIA ESPECÍFICA PARA LA CONTRATACIÓN URGENTE (art 14, reglamento. Vacantes accidentales/Bajas sobrevenidas)

CANDIDATAS/OS                                                              
(APELLIDOS Y NOMBRE)
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